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Tingo María,11 de agosto de 2021

VIST0: el Fornato No 02 con el número de docunento 030-2021-SCL-MPLP de fecha 11 de

agosfo de 2021, de la Subgerencia de Logística de la Municipalídad Provincial de Leoncio Prado,

mediante el cual remite el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de /a Subasfa
Inversa Electrónica para la Adquisíción de Cemento Portland Tipo I pan la 1bra Etapa I "Creación
de lnfraestucfura Vial y Canalización en la Lotización El Risueño , Distrito de Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado, Deparlamento de Huánuco , sol¡c¡tando su aprobación: y

COA'S'DERAATOO:

Que, el a¡'t'tculo 194" de la Constitución Politica del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional Na 27 680, 28607 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y distitales son
los órganos de gobíerno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en lo.s asunlos de
su competencía, concordante con el Art. ll del Título Preliminu de la Ley Orgánica de Municípalidades
N' 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobíerno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico:

Que, el añiculo 41o del Reglamento de la Ley de C,ontratacíones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un
procedímiento de seleccón, esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de Cantrataciones. contar
con et expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selectión cuando

conesponda. y contar can /os documenfos del procediniento de selección apmbados que se publican

con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Que, según Reso/ución de Alcaldia N' 037-2AX-MPLP, de lecha 11 de enerc de 2021 , en d
añículo segundo de la pañe resolutiva, se le delega las faculfades adninistrativas como la de "(.. ) 3)

Aprobar los expedientes de contratación para la realización de los procedim¡entos de selección; (...).

Que, el a iculo 42o del Reglanento de la Ley de C¡ntrataciones de/ Estado aprobado
mediante Decreto Supremo No 344-201 8-EF , en su numeral 42.3 estabtece: Et órgano encargado de las
conlrafaciones es e I responsable de remitir el expedíente de contrctación al funcionarío competente para

su aprobación, en foma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organización ínterna para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) H requerimiento. indicando si esfe se

encuentra definido en una ficha de honologación, en el listado de bienes y servícios comunes, o en el

Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco: b) La fórmula de rcajuste, de set el caso; c) La declañto a de

viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exisfa, en e/ caso de contrataciones que forman
parfe de un proyecto de inversión públíca; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécn,cas de /os e quipos requeridos; e) En el
caso de ejecución de obras, e/ sustenfo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el
caso; 0 H infome lécnico de evaluacíón de soflware, conforme a la normativa de la mateia, cuando
conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización. cuando corresponda; h) La
indagación de nercado realizado. y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencia! o valor
estimado, según corresponda. j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo. cuando
corresponda; k) La certificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, el slstema de contratación y,

cuando corresponda,la modalídad de contratación con el susfenlo conespordiente; m) El resumen
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eierutivo, cuando conesponda: y, n) otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula
el objeto de la contratación;

Que, mediante Reso/ucrrín Gerencial N" 0TB-2021-M4Lp/GM de fecha 0g de agosto del
2021 , se aprueba la )ctava Modificación det Plan Anual de Contrataciones de la Municipatídad Provincial
de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Rxolución Gerencial N0 071-2021-MpLp/GM de fecha 09 de agosto det
2021, se designa al Comité de Seleccíón encargado de llevar a cabo el procedimíento de selección de
subasfa /nversa Electrónica, para ta Adquisición de cemento portland ripo t (42.5 kg) para ta
Obra Etapa l "Creación de lntraestructura Víaty Canalizacíón en ta Lotízacíón el Risueñi- Distrito
de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco',.

Eslando los considerandos expuestos, de conformidad con /o drbpuesto por la Ley de
c_ontrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 3022s y su modif,catoia aproibada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Regtamento aryobado medranfe Decrefo sup remo N;344-2018-EF. y a
las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Atcaldía N'gz}-z0za-MpLp de fecha 31'de
diciembre de 2020 en el a¡fícuto primero de ta paie resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la cpc.
JANETTE INGRID I,4ANDUJAN1 cAl/lAC, en et cargo de confianza de 1ERENTE ttuNtclpAL (.. );
SERESUEI.VE;

Artíqulo Prinero: APROBAR EL ExpEDtENTE DE coNTRATAcloN det procedimiento de se/eccjón

{e su{3¡_ta Inversa Electrónica, para la Adquisición de cenento porttand ripo I pan la obra
Etapa I 'lCreación de lnfraestructura Viat y Canalizacion en la Lotización e/ Rlsueno - Distrito de
Rupa Rupa, Provincia de Leoncio prado, Departamento de Huánuco", con 63 fo/los.

Ar!ículo sequndo: D/§POI{ER, que el expediente de contratación aprobado por e! arficula la de ta
presente resolución, sea remitido a la subgerencia de Logíst¡ca, en su condición de organo Encargado
de las Contrataciones, a ftn de continuar con el trámite paia llevat a cabo et respectivo irocedimienío de
selección.

Artículo Tercerc: NOTIF|CAR; a ta Subgerencia de Logístíca, para los frnes que conesponden.

Artículo cuarto: PUBLI9AR; disponer que la presente resolucion sea pubticada en et portal de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Regisfrese, comuniquése, cúmplase y archívese.
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